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5 ULTIMACIÓN DEL RÉGIMEN SUSPENSIVO. FABRI-
CACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y TENENCIA. CIRCU-
LACIÓN INTRACOMUNITARIA. IRREGULARIDADES 
EN LA CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA. NOR-
MAS GENERALES DE GESTIÓN. INFRACCIONES Y 
SANCIONES.

ULTIMACIÓN DEL RÉGIMEN SUSPENSIVO. 

Artículo 11 ley 

	 “Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28 y 37, el régimen suspensivo se ultima, 
siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente: 

a. Por la realización de cualquiera de los supuestos que originan el devengo del 
impuesto. 

b. Mediante la exportación de los productos “. 

FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y TENENCIA. 

	 Artículo 15 ley (modificado el apartado 8 y 10 por Ley 11/2023 Y los apartados 5,7 y 9 por 
Ley 7/2024))

1. La fabricación de productos objeto de impuestos especiales de fabricación se realizará en 
fábricas, en régimen suspensivo. 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán efectuarse dentro de los depósitos 
fiscales las operaciones de desnaturalización o de adición de trazadores o marcadores, así 
como aquellas otras operaciones de transformación que se determinen reglamentariamente. 

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, podrán efectuarse fuera de fábricas y 
depósitos fiscales, sin tener la consideración de fabricación a efectos de esta Ley, operaciones 
de transformación a partir de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por 
los que ya se haya devengado el impuesto, siempre que la suma de las cuotas correspondientes 
a los productos utilizados no sea inferior a la que correspondería al producto obtenido. 

4. Las actividades de fabricación, transformación, manipulación, almacenamiento o venta de 
los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, así como los establecimientos 
donde éstas se realicen, podrán ser sometidas a intervención de carácter permanente. 
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5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 10, en el párrafo c) 
del artículo 22, en el apartado 3 del artículo 40, en el párrafo d) del artículo 52, en el párrafo b) 
del artículo 62, y en la letra b) del articulo 64 nonies, en aquellos supuestos de reintroducción de 
productos en el establecimiento de origen que no hayan podido ser entregados al destinatario 
por causas ajenas al depositario autorizado expedidor y en aquellos casos en los que se 
produzca el cese de actividad del establecimiento donde los productos se encuentren con 
aplicación de una exención, no se permitirá la entrada en las fábricas y los depósitos fiscales 
de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que ya se hubiera 
devengado el impuesto. 

6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias como en productos acabados, 
que excedan de los porcentajes que se establezcan reglamentariamente, que resulten en las 
fábricas y depósitos fiscales, tendrán la consideración, a efectos de esta Ley, salvo prueba en 
contrario, de productos fabricados y salidos de fábrica o depósito fiscal, o auto consumidos 
en dichos establecimientos. 

7. La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, con 
fines comerciales, deberá estar amparada por los documentos establecidos reglamentariamente 
que acrediten haberse satisfecho el impuesto en España o encontrarse en régimen suspensivo, 
al amparo de una exención o de un sistema de circulación intracomunitaria o interna con 
impuesto devengado, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 44. 

	 Respecto de la acreditación del pago del impuesto en España, el requisito anterior 
no se considerará cumplido cuando la Administración tributaria acredite que el impuesto 
correspondiente no ha sido ingresado en la Hacienda Pública.

8. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el apartado 7 de este artículo y 
el apartado 1 del artículo 16 están destinados a fines comerciales, se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes elementos: 

a) condición mercantil del tenedor de los productos sujetos a impuestos especiales 
y motivos por los que los tiene en su poder; 

b) lugar en que se encuentran dichos productos sujetos a impuestos especiales o, 
en su caso, modo de transporte utilizado; 

c) todo documento referente a los productos sujetos a impuestos especiales; 

d) naturaleza de los productos sujetos a impuestos especiales; 

e) cantidad de productos sujetos a impuestos especiales.
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9. Para la aplicación de la letra e) del apartado anterior, se considerará que los productos se 
tienen con fines comerciales, salvo prueba en contrario, cuando las cantidades excedan de 
las siguientes: 

a) Labores de tabaco: 

1º. Cigarrillos, 800 unidades. 

2º. Cigarritos, 400 unidades. 

3º. Cigarros, 200 unidades. 

4º. Las restantes labores del tabaco, 1 kilogramo. 

b) Bebidas alcohólicas: 

1º. Bebidas derivadas, 10 litros. 

2º. Productos intermedios, 20 litros. 

3º. Vinos y bebidas fermentadas, 90 litros. 

4º. Cervezas, 110 litros. 

c) Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos 
relacionados con el tabaco:

1º líquidos para cigarrillos electrónicos: 40 mililitros

2º Bolsas de nicotina: 400 unidades

3º Otros productos de nicotina: 500 gramos

10. Con respecto a los productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos, se considerará 
que se tienen con fines comerciales siempre que el transporte de dichos productos se efectúe 
mediante formas atípicas realizadas por particulares o por cuenta de estos. Se considerarán 
formas de transporte atípicas el transporte de carburantes que no se realice dentro del 
depósito de los vehículos ni en bidones de emergencia adecuados, así como el transporte 
de combustibles líquidos que no se realice en camiones cisterna utilizados por cuenta de 
operadores económicos

11. Cuando no se justifique el uso o destino dado a los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se ha aplicado una exención o un tipo impositivo reducido 
en razón de su destino, se considerará que tales productos se han utilizado o destinado en 
fines para los que no se establece en esta Ley beneficio fiscal alguno “. 
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CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA

Artículo 16 ley (modificado en su totalidad por Ley 11/2023)

	 Circulación intracomunitaria. 

1.  Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, adquiridos por 
particulares en el territorio de otro Estado miembro, dentro del territorio de la Unión, en el que 
se ha satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para satisfacer sus propias necesidades 
y transportados por ellos mismos, no estarán sometidos al impuesto vigente en el ámbito 
territorial interno y su circulación y tenencia por dicho ámbito no estará sujeta a condición 
alguna, siempre que no se destinen a fines comerciales. 

2.  La destrucción total o pérdida irremediable, total o parcial, de los productos sujetos a 
impuestos especiales, durante su transporte en el territorio de un Estado miembro distinto 
del Estado miembro en que se ha producido el devengo, por caso fortuito o fuerza mayor, o 
bien como consecuencia de la autorización de las autoridades competentes de dicho Estado 
miembro para destruir dichos productos, no producirá el devengo de los impuestos especiales 
en dicho Estado miembro. 

Los productos se considerarán totalmente destruidos o perdidos de forma irremediable cuando 
ya no puedan utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales. 

En caso de pérdida parcial debida a la naturaleza de los productos que se produzca durante 
su transporte en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado miembro en que se 
haya producido el devengo, el impuesto especial no será exigible en dicho Estado miembro 
cuando la cuantía de la pérdida se sitúe por debajo del porcentaje reglamentario establecido, 
a menos que las autoridades competentes del Estado miembro prueben la existencia de 
fraude o de irregularidad. 

3.  Con independencia de los supuestos contemplados en el apartado 1 anterior, los 
productos objeto de impuestos especiales de fabricación con origen o destino en el territorio 
de otro Estado miembro circularán dentro del ámbito territorial interno, con cumplimiento de 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno de los siguientes 
procedimientos: 

a)  En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales. 

b)  En régimen suspensivo con destino a un destinatario registrado. 

c)  En régimen suspensivo desde un establecimiento del que es titular un 
depositario autorizado a todo lugar de salida del territorio de la Unión tal como 
está definido en el apartado 31 del artículo 4 de esta Ley. 

d)  En régimen suspensivo desde el establecimiento de un depositario autorizado 
establecido en el territorio de un Estado miembro distinto del de la sede del 
beneficiario, a los destinos a los que se refiere el artículo 11.1 de la Directiva 
2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la que se establece el 
régimen general de los impuestos especiales. 
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e)  En régimen suspensivo desde el establecimiento del que es titular un 
depositario autorizado a la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al 
artículo 329, apartado 5, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447, que sea 
al mismo tiempo la aduana de partida para el régimen de tránsito externo cuando 
así se prevea en virtud del artículo 189, apartado 4, del Reglamento Delegado 
(UE) n.° 2015/2446. En este supuesto el régimen suspensivo finalizará cuando los 
productos sean incluidos en el régimen de tránsito externo. 

f)  En régimen suspensivo desde el lugar de importación, expedidos por un 
expedidor registrado, a un lugar en el que se haya autorizado la recepción de 
productos en este régimen. A efectos del presente artículo se entenderá por «lugar 
de importación» el sitio en el que los productos se despachen a libre práctica con 
arreglo al artículo 201 del Reglamento (UE) n° 952/2013. 

g)  En régimen suspensivo, desde el establecimiento de un depositario autorizado 
a un lugar de entrega directa.

h)  Fuera de régimen suspensivo, con destino a un destinatario certificado.
 
i)  Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas a distancia. 

4.  La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se realizará únicamente si tiene 
lugar al amparo de un documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio del inicio de la circulación en 
un documento de acompañamiento de emergencia en caso de indisponibilidad del sistema 
informatizado y con cumplimiento de las condiciones fijadas reglamentariamente.
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IRREGULARIDADES EN LA CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA. NORMAS GENE-
RALES DE GESTIÓN. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 17 ley;  Irregularidades en la circulación intracomunitaria. (modificado en su 
totalidad por Ley 11/2023)

	 Si en el curso de una circulación entre el territorio de dos Estados miembros, o entre el 
territorio de un Estado miembro y un tercer país o territorio tercero a través del territorio de otro 
Estado miembro, una expedición de productos objeto de impuestos especiales de fabricación, 
o parte de ella, no es recibida por el destinatario de los productos en el territorio de la Unión o 
no abandona efectivamente el territorio de la Unión, si su destino era la exportación, por causas 
distintas a las que dan lugar a la no sujeción a estos impuestos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 o en el artículo 16, apartados 1 y 2, de esta Ley, se considerará producida una 
irregularidad. 

A)  Circulación en régimen suspensivo. 

1.  En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos 
objeto de impuestos especiales de fabricación en régimen suspensivo: 

a)  Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que 
dé lugar al devengo de los impuestos especiales de fabricación, dichos 
impuestos serán exigibles por la Administración Tributaria española.

b)  Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los 
impuestos especiales de fabricación, no sea posible determinar el Estado 
miembro en que se produjo y se detecte en el ámbito territorial interno, se 
considerará que la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial 
y en el momento en que se ha observado, y los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tributaria española. 

2.  Cuando los productos sujetos a impuestos especiales que circulen en régimen 
suspensivo desde el ámbito territorial interno no hayan llegado a destino y no se 
haya observado durante la circulación irregularidad alguna que entrañe el devengo 
de los impuestos especiales, se considerará que se ha producido una irregularidad 
en el Estado miembro de expedición, y los impuestos especiales serán exigibles 
por la Administración Tributaria española excepto si, en un plazo de cuatro meses 
a partir del inicio de la circulación, se aporta la prueba, a satisfacción de dicha 
Administración, de que los productos han sido entregados al destinatario o que la 
irregularidad ha tenido lugar fuera del ámbito territorial interno. 

3.  En los supuestos contemplados en las letras a) y b) del apartado 1 anterior, 
la Administración Tributaria española informará, en su caso, a las autoridades 
competentes del Estado miembro de expedición. 
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4.  No obstante, si, en los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 
o en el apartado 2 anteriores, antes de la expiración de un período de tres años, 
a contar desde la fecha de comienzo de la circulación, llegara a determinarse 
el Estado miembro, distinto de España, en el que se ha producido realmente la 
irregularidad, los impuestos especiales serán exigibles por dicho Estado miembro. 
En ese caso, la Administración Tributaria española procederá a la devolución 
de los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la 
percepción de tales impuestos en el Estado miembro en el que realmente se 
produjo la irregularidad. 

5.  Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia en la letra b) 
del apartado 1 o en el apartado 2 anteriores, habiéndose presumido que una 
irregularidad ha tenido lugar en el ámbito territorial de la Unión no interno, antes de 
la expiración de un período de tres años a contar desde la fecha de comienzo de 
la circulación, llegara a determinarse que dicha irregularidad se había producido 
realmente dentro del ámbito territorial interno, los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tributaria española, que informará de ello a las 
autoridades competentes del Estado miembro en que inicialmente se hubieran 
percibido dichos impuestos. 

B)  Circulación fuera del régimen suspensivo.

 1.  En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos 
objeto de impuestos especiales de fabricación por los que ya se haya devengado 
el impuesto en el Estado miembro de expedición situado en el ámbito territorial 
comunitario no interno: 

a)  Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que 
dé lugar al devengo de los impuestos especiales de fabricación, dichos 
impuestos serán exigibles por la Administración Tributaria española. 

b)  Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los 
impuestos especiales de fabricación, no sea posible determinar el Estado 
miembro en que se produjo y se observe en el ámbito territorial interno, se 
considerará que la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial 
y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria 
española.

2.  No obstante, si, en el supuesto contemplado en la letra b) del apartado 1 
anterior, antes de la expiración de un periodo de tres años, a contar desde la 
fecha de adquisición de los productos, llegara a determinarse el Estado miembro, 
distinto de España, en el que se ha producido realmente la irregularidad, los 
impuestos especiales serán exigibles por dicho Estado miembro. En ese caso, 
la Administración Tributaria española procederá a la devolución de los impuestos 
especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales 
impuestos en el Estado miembro en el que realmente se produjo la irregularidad.
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3.  En el caso de productos objeto de impuestos especiales de fabricación por 
los que ya se haya devengado el impuesto en el ámbito territorial interno que, 
habiendo sido expedidos desde dicho ámbito con destino al ámbito territorial de 
la Unión no interno, sean objeto de una irregularidad fuera del ámbito territorial 
interno que dé lugar a que los impuestos especiales sean percibidos en el Estado 
miembro en el que dicha irregularidad haya sido producida o comprobada, la 
Administración Tributaria española procederá a la devolución de los impuestos 
especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales 
impuestos en dicho Estado miembro.”

NORMAS GENERALES DE GESTIÓN. 

Artículo 18 ley (modificado el apartado 5 por Ley 11/2023)

	 “1. Los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los impuestos especiales de 
fabricación estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y, en 
su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan, así como a prestar garantías para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

	 2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas procederá a la actualización formal 
de las referencias efectuadas a los códigos NC en el texto de esta Ley, si se produjeran 
variaciones en la estructura de la nomenclatura combinada. 

3. Cuando se almacenen conjuntamente productos fungibles objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por los que se hayan satisfecho los impuestos correspondientes 
con aplicación de tipos impositivos diferentes, se considerará, salvo prueba en contrario, que 
los primeros productos entrados en el establecimiento son los primeros que salen del mismo. 

4. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos y demás obligados al pago de 
los impuestos especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la deuda tributaria con 
el procedimiento, forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

5. En las importaciones o entradas irregulares, el impuesto se liquidará en la forma prevista 
para la deuda aduanera según lo dispuesto en la normativa aduanera.

6. Cuando los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sean vendidos en 
pública subasta, la adjudicación sólo podrá efectuarse en favor de las personas con aptitud 
legal para comerciar con ellos, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

7. Reglamentariamente se establecerán: 

a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos deberán prestar garantías. 

b) La forma en que se realizará el control, incluida la intervención permanente, 
de los establecimientos en que se fabriquen, transformen, reciban, almacenen, 
comercialicen y expidan productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación. 
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c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos y, en particular, las 
condiciones de utilización de cualquiera de los documentos que deban amparar la 
circulación intracomunitaria e interna. 

d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en régimen suspensivo, en los 
procesos de fabricación y transformación, así como durante el almacenamiento y 
el transporte. 

e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes de devolución de los 
impuestos especiales de fabricación “.

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 19 ley  (Modificado por Ley 11/2021)

“1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de impuestos especiales de fabricación 
se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en las normas específicas siguientes 
apartados. 

En particular, cuando las sanciones impuestas de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
deriven de la previa regularización de la situación tributaria del obligado, serán aplicables las 
reducciones reguladas en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tributaria. 

Las sanciones pecuniarias que se impongan de acuerdo con lo previsto en esta ley se reducirán 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria. 

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias graves: 

a) La fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta 
Ley y su reglamento de desarrollo. 

b) La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, debiendo estar 
amparada en un documento administrativo electrónico, carezca de un código 
administrativo de referencia asignado por las autoridades competentes para ello. 

c) La tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con 
fines comerciales sin acreditar el pago del impuesto devengado, la aplicación del 
régimen suspensivo o de un supuesto de exención. 

d)  La existencia de diferencias en menos de materias primas, productos en 
curso de fabricación o productos terminados en fábricas y depósitos fiscales 
que excedan de los porcentajes autorizados reglamentariamente, puestas de 
manifiesto en recuentos de existencias practicados por la Administración.

e)  El incumplimiento por los obligados tributarios de los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo necesarios para la 
aplicación de las exenciones o tipos reducidos previstos en aquélla, cuando no 
se justifique el uso o destino dado a los productos objeto de dichos beneficios.’’
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3.  Las infracciones a las que se refieren las letras a), b) y c) del número anterior se sancionarán 
con multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de las cuotas que corresponderían a las 
cantidades de los productos, calculadas aplicando el tipo vigente en la fecha de descubrimiento 
de la infracción, con un mínimo de 1.200 euros.

La infracción a la que se refiere la letra d) del número anterior se sancionará con multa 
pecuniaria del 50 por ciento de las cuotas del impuesto especial que corresponderían a los 
productos terminados sobre los que se haya comprobado la diferencia o a los productos 
terminados que se hubieran podido obtener a partir de los productos en curso o las materias 
primas respecto de los cuales se haya comprobado la diferencia, calculadas aplicando el 
tipo impositivo vigente en la fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 300 
euros.
La infracción a que se refiere la letra e) del número anterior se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 50 por ciento del beneficio fiscal aplicado a los productos respecto de los cuales 
se hayan incumplido los requisitos y condiciones establecidas legal o reglamentariamente.

La sanción que corresponda conforme a lo señalado en las letras a), b), c) y e) se incrementará 
en el 25 por ciento cuando se produzca comisión repetida de infracciones tributarias. Esta 
circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión 
de la nueva infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por 
infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el número 2 anterior.’’

4. Por la comisión de infracciones tributarias graves podrán imponerse, además, las siguientes 
sanciones: 

a) El cierre temporal de los establecimientos de los que sean titulares los infractores, 
por un periodo de seis meses, que será acordado, en su caso, por el Ministro de 
Hacienda, o el cierre definitivo de los mismos, que será acordado, en su caso, 
por el Consejo de Ministros. Podrá acordarse el cierre definitivo cuando el sujeto 
infractor hubiese sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de una infracción grave dentro de los dos años anteriores que hubiese 
dado lugar a la imposición de la sanción de cierre temporal del establecimiento. 

b) El precintado por un período de seis meses o la incautación definitiva de los 
aparatos de venta automática, cuando las infracciones se cometan a través de 
los mismos. Podrá acordarse la incautación definitiva cuando el sujeto infractor 
hubiese sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por la comisión, 
por medio del aparato de venta automática, de una infracción grave dentro de 
los dos años anteriores que hubiera dado lugar a la imposición de la sanción de 
precintado de dicho aparato. 

A efectos de la imposición de las sanciones previstas en la presente letra, tendrán 
la consideración de sujetos infractores tanto el titular del aparato de venta 
automática como el titular del establecimiento donde se encuentra ubicado. 

Salvo en los casos establecidos en el párrafo c) siguiente, la imposición de estas 
sanciones será acordada por el órgano competente para la imposición de la 
sanción principal. 
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c) No obstante, cuando la imposición de las sanciones previstas en el párrafo b) 
concurra con la imposición de las previstas en el párrafo a) anterior, procederá la 
incautación definitiva del aparato de venta automática siempre que se acuerde 
el cierre definitivo del establecimiento. En los casos en que se produzca esta 
concurrencia, la imposición de las sanciones será acordada por los órganos 
previstos en el párrafo a). 

5. Constituye infracción tributaria leve la circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, con 
relación a los documentos de circulación establecidos reglamentariamente para amparar 
esta circulación, existan omisiones o inadecuaciones con la realidad de datos esenciales 
del documento, y no constituya infracción tributaria grave. Esta infracción se sancionará con 
una multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de la cuota que correspondería a los 
productos en circulación, con un mínimo de 600 euros. 

Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes: 

1.º Los datos necesarios para la correcta identificación de la naturaleza y cantidad 
de la mercancía transportada. 

2.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario 
o productos, incluido el número de documento de circulación. 

3.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las 
mismas y su correspondencia con los recipientes sobre los que estén colocadas. 

4.º El dato relativo a la fecha del inicio de la expedición. 

6.  Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia, con fines comerciales, de 
bebidas alcohólicas o de labores del tabaco que no ostenten marcas fiscales o las ostenten 
sin cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente al efecto, salvo cuando respecto 
de la misma conducta sea de aplicación lo establecido en el apartado 2. Esta infracción se 
sancionará:

a)  Con multa de 150 euros por cada 1.000 cigarrillos, con un importe mínimo de 
600 euros por cada infracción.

b)  Con multa de 90 euros por cada kilogramo de picadura para liar, con un 
importe mínimo de 600 euros por cada infracción.

c)  Con multa de 10 euros por cada litro de bebidas, con un importe mínimo de 
600 euros por cada infracción.

Las sanciones establecidas en las letras a), b) y c) anteriores se graduarán 
incrementando el importe de la multa en un 25 por ciento en caso de comisión 
repetida de estas infracciones. La comisión repetida se apreciará cuando el sujeto 
infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción, 
hubiese sido sancionado en virtud de resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de las infracciones contempladas en este número.’’
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7. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia de marcas fiscales falsas, 
regeneradas o recuperadas. Esta infracción se sancionará con multa pecuniaria fija de 10 
euros por cada marca fiscal falsa, regenerada o recuperada.

8.  Constituye infracción tributaria leve el incumplimiento por los obligados tributarios de los 
requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y en su normativa de desarrollo para la 
aplicación de un supuesto de exención o un tipo impositivo reducido en razón del destino de 
los productos objeto de los impuestos especiales, cuando no constituya infracción tributaria 
grave.

La infracción tipificada en este apartado se sancionará con multa pecuniaria del 10 por ciento 
del beneficio fiscal aplicado a los productos respecto de los cuales se hayan incumplido los 
requisitos y condiciones establecidas legal o reglamentariamente.’’
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TEST

1. A partir de qué cantidad de las siguientes, la ley de impuestos especiales considera 
que tiene fines comerciales: 

a) La que exceda de 600 cigarrillos
b) La que exceda de 800 cigarrillos
c) La que exceda de 100 cigarros
d) La que exceda de 0,5 kg de las restantes labores del tabaco

2. Las personas denominadas viajeros, mayores de 17 años procedentes de un
tercer país, puede importar la siguiente cantidad de labores de tabaco con exención de 
derechos del impuesto especiales: 

a) 100 cigarrillos
b) 200 cigarrillos
c) 300 cigarrillos
d) No pueden, tienen que ser mayores de 18 años

3. Que documentos de los siguientes, no es apto para amparar la circulación de
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación: 

a) Documento administrativo electrónico
b) Documento de acompañamiento de emergencia
c) Marcas fiscales
d) Cuaderno TIR

4. La tenencia, con fines comerciales, de bebidas alcohólicas o de labores del tabaco
que no ostenten marcas fiscales o las ostenten sin cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente al efecto:

a) Tendrá la calificación de infracción tributaria muy grave
b) Tendrá la calificación de infracción tributaria grave
c) Tendrá la calificación de infracción tributaria leve
d) No tendrá la calificación de infracción tributaria

RESPUESTAS

1	 B
2	 B
3	 D
4	 C


